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C UESTIONES D,E JUSTICIA 
EN LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE SALUD 

James F. Drane’ 

Cuando se habla de libertad, ver- 
dad o amor, la gente entiende el significado 
de estos términos por sentido común. Si 
embargo, no ocurre lo mismo con el de la 
justicia. incluso en la época de Aristóteles, el 
término “justicia” sugerfa más una idea de 
ambigüedad que de claridad. Algunas veces 
se refiere a la totalidad de la vida moral (al 
hombre justo); otras veces se interpreta de 
forma más limitada como sinónimo de lo que 
es lfcito. En el marco de la atención de la 
salud, justicia generalmente se refiere a lo que 
los filósofos llaman “justicia distributiva”, la 
distribución equitativa de bienes escasos en 
una comunidad. Pese a la pretensión de que 
la filosofía aclara las complejidades, todavía 
no ha permitido dilucidar la confusión que 
rodea al término “justicia” y sus diversos sig- 
nificados. Aun así, el tema de la justicia en 
la atención de la salud ha sido durante mu- 
chos anos una de las preocupaciones princi- 
pates de la ética médica. En el decenio de los 
anos ochenta predominó el debate sobre la 
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asignación de recursos escasos, y nada cam- 
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biará en los noventa. Si este decenio de la 

4 ética médica se pudiera considerar en térmi- 
” nos musicales, el debate sobre la justicia sería 
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el tema unificador. Las diversas teorfas de la 
justicia crearan un punto y contrapunto que 
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se repetirá independientemente del tema con- 
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siderado. 
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La prestación de servicios 
de salud se convierte 
en un problema 

La distribución de escasos recur- 
sos para la atención de la salud plantea pro- 
blemas de justicia en todos los países. Los 
Estados Unidos de América gastan $US 
600 000 millones anuales en la atención de la 
salud. Incluso los que no podemos compren- 
der la magnitud de esas cifras sabemos que 
representan mucho dinero. En este país, los 
costos de seguro de enfermedad de una per- 
sona pueden llegar fácilmente a $400 men- 
suales. El costo de la cobertura de atención 
de la salud de una familia atiliada a un plan 
de seguro privado puede alcanzar, e incluso 
superar, $12 OfKl al ano. Aun las naciones ricas 
se ven obligadas a hacer frente al incremento 
vertiginoso de los costos de la atención de 
salud y a las cuestiones de justicia, a medida 
que las demandas rebasan los recursos dis- 
ponibles. Esto es aun más patente en los 
países abrumados por los problemas del de- 
sarrollo. La tecnología, los pagadores de ser- 
vicios prestados a terceros, la especialización 
de los médicos, las expectativas de los pa- 
cientes, el numero y tipo de hospitales y la 
estructura de los sistemas de tinanciamiento 
son factores que aumentan los costos de la 
atención de salud y obligan a pensar deteni- 
damente en lo que constituye una distribu- 
ción justa de los servicios. 

A medida que aumenta la pre- 
sión ejercida sobre los sistemas de atención 
de la salud, se intensifican las demandas de 
r&rwturación y reforma. Indirectamente, 
esas demandas son también un llamamiento 
a una reflexión profunda sobre cuestiones ti- 
losóficas, políticas, económicas y éticas. Uno 
puede aceptar un sistema de salud que fun- 
cione bien sin detenerse a reflexionar sobre 
sus principios fundamentales, pero cuando 
hay señales de derrumbe o se necesita una 
n&rwturación, se hace inevitable razonar 
sobriamente. En la reconstrucción o en la re- 
forma de un sistema de prestación de aten- 
ción médica que zozobra, es preciso tener en 
cuenta las diferentes interpretaciones de lo 
que es justicia. Al abordar la necesidad de 



cambio, los responsables de las instituciones 
de la salud tienen que considerar diversos 
modelos y las teorfas de lo que constituye una 
prestación de servicios correcta, justa y buena 
en que se apoya cada modelo. En la atención 
sanitaria, las cuestiones referentes a estruc- 
tura y asignación de recursos siempre impli- 
can interrogantes sobre la justicia. 

Algunas veces, la reflexión es 
ideológica en el sentido de que es impulsada 
por un conjunto de creencias fijas acompa- 
ñadas de fuertes emociones. Las soluciones 
ideológicas se relacionan con frases retóricas 
conocidas: ‘los médicos tienen derecho a la 
libertad de elección”; ‘los pacientes tienen de- 
recho a la atención de la salud”; ‘la libre em- 
presa y la competencia resolverán los proble- 
mas de la medicina”; “hoy día, en toda nación 
adelantada, el Estado proporciona atención 
de la salud para todos”. Aunque la gente que 
opina sobre la atención de salud es general- 
mente inexperta en filosofía, muchas solu- 
ciones firmemente sostenidas se basan en teo- 
rfas filosóficas. El conocimiento de las teorfas 
filosóficas básicas y de los términos éticos per- 
tinentes promueve una reflexión y un debate 
más inteligentes sobre la atención de salud. 

La función de las teorías 
de la justicia 

Puesto que las culturas contem- 
poráneas son pluralistas, no hay un solo con- 
junto de valores que sea aceptado por todos 
sus miembros, ni una sola teoría predomi- 
nante de justicia; en consecuencia, hay dis- 
tintas bases teóricas que apoyan los diferentes 
modelos de organización de la atención de 
salud. A menudo, las autoridades que esta- 
blecen las políticas de atención de la salud 
modifican los sistemas de prestación de ser- 
vicios amparándose en algún aspecto de una 
u otra teoría de justicia para defender sus 
decisiones. Sena un error pensar que las teo- 
rías filosóficas de la justicia determinan cómo 
una cultura particular estructurara las dimen- 
siones concretas de su sistema de atención de 
salud. Sin embargo, la teoría influye decisi- 
vamente en su organización. 

La teorfa socklista, unida a las 
presiones ejercidas por trabajadores descon- 
tentos con los sistemas tradicionales de aten- 
ción de salud, condujo a importantes cambios 
estructurales durante el siglo XtX en Ak- 
mania y, más tarde, en la Unión Soviética. 
Las consideraciones polfticas pragmáticas 
contribuyeron tanto como la teoría a la res- 
tructuración de esos sistemas en lo que hoy 
llamamos medicina socklizada. Hoy día, la 
teorfa sigue representando un papel impor- 
tante aun en los países capitalistas menos 
guiados por teorfas, la mayor parte de los 
cuales han llegado a adoptar una versión 
modificada del modelo socialista. 

A medida que las comunidades 
y naciones, una tras otra, afrontan los cons- 
tantes problemas de atención de la salud, di- 
versos grupos políticos exigen diferentes tipos 
de restructuración y apoyan sus demandas 
con argumentos basados en teorías de la jus- 
ticia. Los seres h umanos necesitan justificar 
sus acciones y, si bien las teorías de justicia 
no generan sistemas de atención de la salud 
completos, ofrecen justificaciones de suma 
importancia. Pero las teorfas pueden em- 
plearse tanto para justificar como para repro- 
bar las soluciones pragmáticas y quká desem- 
penan su función social mas poderosa en 
materia de crftica y repudiación de la injus- 
ticia. Las teorfas de la justicia, los grupos de 
presión polftica, las empresas de expertos con 
sus propias agendas (fhink-fanks) y los rigu- 
rosos estudios empíricos de las consecuencias 
de diferentes opciones son elementos clave 
para resolver la gran dikultad que representa 
encontrar un sistema práctico de prestación 
de atención de la salud que también sea justo. 

Tipos de teorías de la justicia 
Las distintas teorías de la justicia 

coinciden en cuanto a fórmulas abstractas, . 
como las clásicas cuique suum (dar a cada cual .% 
lo suyo) 0 frutar los cases iguales de la misma & 
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manera. Sin embargo, esas fórmulas conven- 
cionales no dan respuestas concretas a qué 
es realmente lo que se debe dar o en qué sentido 
son igz&es los casos 0 las personas. Las teorías 
contendientes de justicia tratan de especificar 
lo que le corresponde a cada cual o lo que es 
igualdad básica. Es decir, intentan impartir 
especificidad y contenido al principio formal 
vacío, agregando principios materiales y con- 
cretos a los principios formales y abstractos. 
Estos principios materiales de justicia espe- 
cifican lo que le corresponde a cada cual (be- 
neficios como la salud y cargas como los im- 
puestos) 0 bien en qué forma son iguales las 
personas y cómo deben tratarse. De esta 
forma establecen las normas básicas para la 
distribución de cargas y beneficios. 

En el extremo opuesto del espec- 
tro se encuentran principios materiales como 
“a cada cual según sus necesidades” y “a cada 
cual según lo que puedan adquirir legítima- 
mente en una economía de libre mercado”. 
Entre los dos extremos hay teorfas de justicia 
que contienen elementos de ambos. Ninguna 
teorfa de justicia convence a todo el mundo 
y, pese a ello, ciertos elementos de diferentes 
teorfas gozan de amplio apoyo entre el públi- 
co. En sus esfuerzos por hallar la forma de 
estructurar la atención de la salud para que 
tenga un costo módico, sea eficiente y se ciña 
a las normas mínimas de decencia moral, las 
naciones y comunidades recurren a deter- 
minados aspectos y elementos de las teorfas 
clásicas de la justicia. Esas teorías quizá no 
puedan generar estructuras prácticas de pres- 
tación de servicios de salud, porque para ello 
se necesita integrar con éxito muchos otros 
elementos, pero sirven como recursos para 
aclarar conceptualmente términos de impor- 
tancia crftica tales como libertad, derechos, 
igualdad y distribución equitativa. Además, 
intluyen en determinadas decisiones impor- 
tantes de las autoridades y de los legisladores 
responsables de los sistemas de atención sa- 
nitaria. Los jueces también se apoyan en ellas 
al fallar en casos difíciles. Todos necesitamos 
ideales y objetivos por los cuales luchar, 
aunque no podamos poner en práctica todo 
lo que exige la teoría de la justicia en un mo- 
mento dado. 

Teorías libertarhas. Según estas teo- 
rías, la justicia no es un principio indepen- 
diente con un contenido aislado. Si bien exis- 
ten principios morales particulares como 
verdad, fidelidad, vida (el acto de prescribir 
frente al de quitar la vida), beneficencia, etc., 
con sus propios significados, la justicia se 
puede reducir al principio de autonomía o 
libertad. Si el ejercicio de la libertad (sobre 
todo económica) esta protegido y garanti- 
zado, se hace justicia según esas teorfas. Los 
libertarianos dudan de la existencia de una 
justicia distributiva que supondría quitar 
algún bien a alguien que lo ha ganado hon- 
rada y honestamente. 

El término “justicia distributiva” no 
es neutro. Al oír la palabra “distribución”, la 
mayoría de la gente supone que alguna cosa 
o cierto mecanismo utiliza un determinado 
principio 0 criterio para entregar una provi- 
sión de cosas. Es posible que en este proceso 
de distribución de partes se haya introducido 
algún error. Constituye, por lo menos, una 
cuestión sin resolver si debe efectuarse 
una re&Mmibn; si debemos repetir lo que 
ya se hizo en otra ocasión (2). 

En las teorías libertarianas a me- 
nudo se incorporan las del mérito o las ba- 
sadas en la contribución de las personas a la 
sociedad. Estas teorías suponen que conviene 
recompensar al trabajador diligente y capaz, 
y proteger su libertad de decidir cómo utilizar 
la recompensa. Suponen, ademas, que el ejer- 
cicio de un mercado libre lleva a efecto la tarea 
distributiva o cumple con la justicia distri- 
butiva. La distribución en el mercado libre 
creara desigualdades de acceso a la atención 
de la salud pero, de acuerdo con los liberta- 
rianos, eso no es injusto y no debe remediarse 
con planes tributarios ni ningún otro tipo de 
redistribución. 



La reducción de la justicia a li- 
bertad personal entraña una firme creencia 
en la responsabilidad individual por los pro- 
blemas de salud. Para reforzar su opinión, 
los libertarianos utilizan frecuentemente los 
ejemplos de los fumadores, los glotones y 
los aficionados al salto al vacío. Para ellos, la 
participación del Estado en la educación sobre 
la salud es más aceptable que su apoyo a la 
atención de la salud. Acentúan la eficiencia 
de los principios de mercado libre aplicados 
a la atención de la salud. Por supuesto, los 
seguidores de esta línea de pensamiento pre- 
fieren los sistemas de seguro privado de en- 
fermedad, en los que cada persona compra 
la cantidad de atención de la salud que desea 
0 puede costear. 

H. Trismm Engelhardt, Jr. aplica 
sistemáticamente la tesis del libertanankmo 
a la salud (2). Siguiendo a Nozick, Engelhardt 
cree que se hace justicia cuando las personas 
no son coercidas, ni siquiera por el gobierno 
que recauda impuestos para realizar proyec- 
tos apoyados por la mayoría. Engelhardt es- 
tablece una distinción entre la enfermedad y 
los trastornos causados por otra persona, que 
denomina in&sfos, y las mismas afectiones 
causadas de otro modo, que califica de In- 
menfabks. En caso de lesiones, la justicia re- 
trzlmtiva exigirá la intervención gubernamen- 
tal e incluso la retribución forzada. Esa 
actividad del gobierno es compatible con los 
principios del libertarianismo.* Obviamente, 
se necesita cierto grado de participación del 
gobierno en la atención de la salud para 
afrontar amenazas públicas como el síndrome 
de inmunodeficiencia adquirida (SIDA), la tu- 
berculosis, la malaria o las enfermedades de 

* Otro partida-m del liktmms mo es Charles Fried. Él no 
se opone a que el gobierno participe hasta aerto punto en 
la prestación de atención de la salud, siempre que el paciente 
sea cpm tome la deaslón. Freed, C. Rtght and Wmg. Cam- 
bndge, Hxxvard Urwemty l’res, 1978, pp. 12C-122. 

transmisión sexual. Ni Engelhardt ni otros 
libertarianos desaprobarfan que las personas 
que gozan de una situación económica pri- 
vilegiada adopten una postura caritativa para 
con los pobres. 

Engelhardt resume su apoyo a la 
teorfa libertanana de la justicia del siguiente 
modo: 

El enfoque mercantil (libertariano) 
~IW&T&B la libre elección en el sentido de 
que minimka las intervenciones en la libre 
asociación de las personas y en la disposición 
de la propiedad privada. Al no intervenir, 
permite que las personas escojan como de- 
seen y como puedan lo que creen que es 
mejor en materia de atención de la salud. No 
pretende contener los costos. La atención de 
la salud costará tanto y se le dedicarán tantos 
recursos como determinen las personas. El 
porcentaje del producto nacional bruto des- 
tinado a la atención de la salud aumentará a 
un nivel determinado por la libre eletión de 
los proveedores y consumidores de servicios 
de salud. Si algún elemento de la atención 
de la salud llega a ser demasiado costoso o 
representa un gasto que no merece la pena 
tanto como otro, cada individuo contribuirá 
a contener los costos absteniéndose de ad- 
quirir esa atención de la salud y el precio 
tendera a bajar. Por titimo, no se hará nin- 
gún intento para lograr la igualdad, aunque 
habrá amplia oportunidad para mostrar com- 
pasión y atender con cariño a las personas 
que lo necesiten. Una economía de mercado 
libre, al maximkx la libertad de quienes de- 
sean y pueden participar, puede crear mas 
recursos que cualquier otro sistema y, por 3 
tanto, a largo plazo resultará más ventajosa 
para los más perjudicados por el sorteo natu- 2 

ml. Al crear una clase media más numerosa, 
el mercado puede inclinarse a crear mayor 
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igualdad con un nivel de vida y de atención z 
de la salud más elevado que en los sistemas u 
alternativos. Ademas, la caridad puede, l 

cuando menos, mitigar las graves pérdidas .B 
impuestas por el sorteo natural y social (3). & 

El apoyo de Engelhardt a la opi- $2 
nión libertariana de la justicia dista mucho de B 
ser un concepto inftexible o carente de ma- 
tices. LZI forma en que Engelhardt y otros 

aplican las suposiciones fiosóficas liberta- 589 



rianas a los asuntos de prestación de servicios 
de salud depende de czkcunstancias reales, 
sobre todo de la medida en que el mercado 
libre es y seguirá siendo el mejor proveedor 
de un alto nivel de vida y atención de la salud. 
Incluso Engelhardt reconoce la ventaja de un 
sistema mixto o de doble escala que propor- 
cione al menos cierto grado de atención de 
salud para todos, pero permita que la gente 
acomodada compre un seguro de enferme- 
dad suplementario si puede y lo desea. 

Mis análisii de los principios de au- 
tonomía y beneficencia y de los derechos de 
propiedad apoyan un sistema de atención 
de la salud de doble escala. No toda la propie- 
dad es privada. Las naciones y otras organi- 
zaciones sociales pueden invertir sus recur- 
sos comunes para asegurar a sus miembros 
contra pérdidas en los sorteos natural y so- 
cial. Por otra parte, [. . .] no toda la propie- 
dad es comunitaria. Hay derechos privados 
que las personas pueden intercambiar liire- 
mente por los servicios de otros. La existencia 
de un sistema de doble escala (oficial o ex- 
traoficial) en casi todas las naciones y socie- 
dades indica la existencia de derechos co- 
munes y privados, de opciones sociales y de 
aspiración individual. Un sistema de doble 
escala que distribuye la atención de la salud 
de forma desigual parece ser inevitable, tanto 
desde el punto de vista moral como de lo 
factible. 

La tarea más difícil consistirá en de- 
cidir la forma de establecer un mínimo deco- 
roso como base de apoyo para todos los 

8 
miembros de una sociedad, mientras se per- 

N mite que el dinero y la libre elección esta- 
i 
” 

blezcan una escala especial de servicios para 

s 
los miembros privilegiados de la sociedad. El 

5 
problema consistirá en definir lo que quiere 
decir un “rnínimo decoroso” o “una canti- 

E 
dad rnínima suficiente” de atención de la 

E 
salud (4). 
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Dicho esto, Engelhardt se centra 

s 
de nuevo en la autonomía y la Libre elección, 
insistiendo en que distintas comunidades y 
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naciones tendrán opiniones diferentes sobre 
el mínimo que se puede proporcionar por 
medio de los recursos públicos. Algunas no 
podrán utilizar el tesoro público para ofrecer 
atención de la salud. En sociedades opulentas 
como la del Reino Unido, un mfnimo deco- 
roso no incluye la diálisis de los pacientes 
mayores de 55 anos (que se proporciona en 
los Estados Unidos). Los trasplantes cardíacos 
no se incluyen en el mínimo en los Estados 
Unidos y, en algunos lugares, el mfnimo of- 
recido ni siquiera podría caLificarse de deco- 
roso. 

Cada sistema particufar de atención 
de la salud excluye a los demás. Cada sistema 
escoge particularmente ciertas metas y no 
otras, y da una calificación más alta a algunas 
metas y más baja a otras. Que los pacientes 
en un sistema reciban una atención que no 
disfrutarían en otro y que los patientes que 
se salvarían en un sistema mueran por falta 
de atención en otro no es necesariamente una 
prueba de delito moral. Puede igualmente 
ser el resultado de las diferentes opciones y 
percepciones de distintos hombres y mujeres 
libres. Como hemos visto, nuestra capacidad 
como seres humanos es limitada para des- 
cubrir correctamente lo que debemos hacer 
juntos. En vez de ello, cuando no podamos 
descubrir juntos lo que debemos hacer, nos 
hemos de conformar con utilizar algún pro- 
cedimiento imparcial para decidir lo que ha- 
remos juntos. Incluso los dioses y las diosas 
tienen que optar por crear un mundo en 
lugar de otro. Y nosotros también (5). 

Teorías igualitaristas 

Si para los teóricos libertarianos 
la justicia es esencialmente la protección 
de la autonomía, para los igualitaristas la justi- 
cia es esencialmente igualdad. Se hace justiti 
cuando se asignan recursos alas personas que 
más los necesitan, con el fin de acabar con 
las disparidades y de lograr la máxima 
igualdad posible. Mientras que las teorías 
libertarianas se basan en las visiones secu- 
lares modernas y posmodemas de la vida, los 
igualitarktas tienden a compartir una vi- 
sión mas religiosa, que pide a las personas 
algo más que reconocer la dimensión de sor- 



teo que tiene la vida al distribuir los beneficios 
y las cargas en forma desigual. La tarea de la 
religión y de la justicia se centra en trabajar 
para vencer las desigualdades naturales y so- 
ciales mediante políticas altruistas racionales. 

Los libertarianos y los igualitaris- 
tas coinciden en que los costos de la atención 
de la salud, al igual que los gastos de defensa, 
pueden absorber los recursos de cualquier na- 
ción. La gente nunca parece tener suficiente 
saIud ni defensa. En la ética de la asignación 
de la atención de la salud se aborda el pro- 
blema de decidir quién tiene un derecho ético 
a recursos escasos. Cada comunidad o nación 
se ve obligada a contener los costos de la 
atención de la salud. La cuestión ética estiba 
en determinar cómo se deben contener. 

Los teóricos igualitaristas insisten 
en que los recursos escasos deben ser em- 
pleados donde más se necesiten, y no donde 
lo determinen las fuerzas del mercado libre. 
Ese grupo incluye a Robert Veatch ((3, James 
Childress (7), Jean Outka (8) y Paul Rarnsey 
(9), entre los especialistas en bioética, y a mu- 
chos otros. De hecho, muchos de los cambios 
estructurales propuestos en los Estados Uni- 
dos en los anos sesenta y setenta se basaron 
fundamentalmente en argumentos igualita- 
ristas de los políticos y expertos en economía 
política. La igualdad de acceso a la atención 
de la salud basada en la necesidad goza to 
davía de amplio apoyo en todo el mundo. 

No obstante, sus aíticos dicen 
que “necesidad” es un término ambiguo. 
Aunque se pudiera identilkar a los ciuda- 
danos más necesitados, la canalización de la 
atención a ese grupo podrfa agotar rápida- 
mente cualquier presupuesto. Veatch res- 
ponde a esta cuestión presentando su visión 
de lo que constituye una comunidad moral, 
cuyo enfoque es radicalmente distinto del de 
Engelhardt. En su opinión, para que un 
grupo pueda clasificarse como una comuni- 
dad moral, el bienestar de cada persona debe 
contar por igual. No se acepta la desigualdad 

como “un acto divino”. La moralidad se con- 
sidera desde el punto de vista de satisfacer 
las necesidades y lograr la imparcialidad. En 
la adopción de decisiones sociales, ya sea en 
atención de la salud o en otros campos de la 
vida social, se debe tener en cuenta a todas 
las personas por igual, y solo al hacerlo así la 
comunidad supera el egoísmo y avanza hacia 
una perspectiva moral. 

La comprensión igualitarista del 
principio de justicia considera la justicia como 
algo que exige (sujeto a ciertas salvedades 
importantes) una igualdad de bienestar neto 
para cada individuo (6). 

Cuando Veatch se refiere a igual- 
dad, no quiere decir que la capacidad ni el 
mérito de los derechos individuales sean idén- 
ticos. Su modo de entender la justicia como 
igualdad es que la gente tiene el derecho a 
que la calidad neta de su vida sea igual, en 
la medida de lo posible, a la calidad neta o 
bienestar de otros. Como consecuencia, en la 
distribución de beneficios, los que menos tie- 
nen serán los mas favorecidos si la compar- 
tición ha sido justa. El principal objetivo de 
la distribución justa debe ser igualar el bienes- 
tar. Las desigualdades flagrantes son funda- 
mentalmente reprochables, y remediarlas 
debe ser la meta de cualquier política social 
justa. La justicia igualitaria exige que en las 
prácticas y políticas sociales se procure con- 
seguir una igualdad de bienestar neto. $ 

Aplicada a la atención de salud, i= 
la simple distribución equitativa sería un des- 3 
propósito. Si la meta de justicia es dar una 
oportunidad de bienestar neto equitativo, la 

$’ 

distribución de la atención a quienes la ne- k?r 
cesitan adquiere una importancia crftica. 
Veatch no aboga por prestara todos la misma g 

atención de salud, sino por ofrecer aquella 2 
que sea proporcional a las necesidades o se s 
concentre espegalmente en las personas mas . 
necesitadas. Si embargo, al igual que cualquier 3 
otro teórico, se enfrenta con los hechos incon- G 
testables de la economía, las burocracias y las 
ambigüedades conceptuales. La siguiente cita is 

resume la forma en que su teoría igualitansta 
(J 

de la justicia influye a la postre en la labor de 
los planikadores de la atención de la salud 591 
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y cómo se diferencia pragmáticamente de la 
teorfa libertariana. 

Con un presupuesto fijo, las per- 
sonas razonables se unirán para decidir qué 
servicios de salud puede cubrir ese presu- 
puesto. La tarea no sera tan ardua como pa- 
rece. La mayor parte de los servicios se in- 
cluirán en el sistema de salud o se excluirán 
del mismo fácilmente. Solo un pequeno por- 
centaje marginal será la causa de cualquier 
debate real. A veces, la elección sera arbi- 
traria, pero al menos la norma aplicada que- 
dara clara. Las personas deben disponer de 
los servicios necesarios para tener la opor- 
tunidad de poder llegar a estar tan sanas 
como otras. At hacer estas decisiones, hay 
que esforzarse por emular la posición de par- 
ticipantes en el contrato original que adoptan 
un punto de vista moral. En su tarea, los 
paneles decisorios no se diferenciarán mucho 
de los que actualmente incluyen algunos ser- 
vicios de atención de salud de las listas de 
cobertura de los seguros y excluyen otros. 
Sin embargo, los paneles estarán dedicados 
al principio de la justicia y adoptarán el punto 
de vista moral, mientras que los asegura- 
dores fomentan sus propios intereses y tratan 
de maximkr sus ganancias, eficiencia o 
poder de negociación frente a consumidores 
débiles y desorganizados (20). 

Igualitarismo y libertarianismo 

El libro de John Rawls titulado A 
Tkery of Justie ha tenido una gran influencia 

8 

en la justicia social (12). El autor sostiene que 
la sociedad es una agrupación de personas 

p-i 
4 

para mejorar el bien común. Los bienes bá- 

” sicos son la libertad y la igualdad, y a ellos 
s 
23 

se accede mediante una especie de invención: 
w un velo de ignorancia que funciona como ins- 

!! 
trumento epistemológico para generar va- 

E 
lores o principios básicos. 

.z 
Rawls se pregunta a sí mismo y 

8 a nosotros los principios que escogerían per- 

s 
sonas racionales si se les pidiera que decidie- 
ran, detrás de “un velo de ignorancia”, cuales 

0 Kl son los que rigen a una sociedad justa. Nin- 
guna de ellas sabe cuál es su condición o su 
suerte. Fn ese estado de ignorancia se pueden 

592 adoptar decisiones sobre la estructura de la 

sociedad. Una sociedad justa sena aquella re- 
gida por los principios que inventan las per- 
sonas racionales en su estado de ceguera ra- 
cional o de ignorancia velada. 

La libertad es el primer principio 
que surge y la norma básica de una sociedad 
justa. “Cada persona debe tener el mismo 
derecho al sistema total más amplio de li- 
bertad básica, compatible con un sistema si- 
milar de libertad para todos”. Una sociedad 
justa, insisten Rawls y los libertarianos, es 
una sociedad de máxima libertad. La libertad 
es básica en una sociedad justa porque es el 
fundamento de la propia estima. Según 
Rawls, ninguna persona racional sacrificarfa 
la libertad básica, ni siquiera por posesiones 
materiales. 

Sin embargo, la racionalidad que 
se oculta tras el velo de la ignorancia genera 
otro principio básico de una sociedad justa. 
Los sorteos natural y social generan desi- 
gualdades que estas personas racionales, des- 
conociendo el lugar que ocupan en la socie- 
dad, desearían miknkar. Por consiguiente, 
una sociedad justa sería la que minhmza los 
accidentes de la historia y la biología adop- 
tando el ideal de igualdad. 

El principio de igualdad o de dis- 
tribución equitativa inventado por la razón 
libre significa que la justicia, en el sentido de 
instituciones sociales justas, mejora en lo po- 
sible la suerte de los menos privilegiados. Con 
el fin de superar las desigualdades de los 
azares de la vida, el principio de igualdad de 
Rawls exige compensar a las personas dis- 
capacitadas. El principio de igualdad permite 
rectificar la desigual distribución natural de 
beneficios, exigiendo que las desigualdades 
se acepten exclusivamente cuando beneficien 
a los menos privilegiados. En este caso, la 
sociedad justa se regiría por principios duales 
de libertad e igualdad. La justicia se traduce 
en libertad y equidad. 

Muchos pensadores de opi- 
niones distintas a menudo buscan apoyo y 
justificación en algún aspecto de la teoría de 
Rawls. Vea&, por ejemplo, emplea un 



marco de referencia rawlsiano: la teoría de 
justicia contractual y una variación del instru- 
mento del velo de la ignorancia (que Veatch 
denomina punto de vista moral). Este autor 
se refiere a la teoría de Rawls como una pos- 
tura “máxima” y adopta una opinión iguali- 
tarista más radical para diferenciarse de el. 
Rawls insiste en que se garantice a las per- 
sonas menos privilegiadas de la sociedad el 
libre acceso a los niveles más altos ya mayores 
beneficios. De esa forma, la sociedad justa 
“m¿x&nka” los beneficios y oportunidades 
de quienes tienen el mínimo. Según el con- 
cepto de Rawls, la sociedad justa tolera las 
desigualdades, siempre y cuando beneficien 
más a quienes menos tienen. Veatch exige 
que las políticas justas insistan más en lograr 
la igualdad de forma directa y kanca. 

Aplicado a la atención de la 
salud, el principio de igualdad de Rawls re- 
quiere que los sistemas de prestación de ser- 
vicios sean tales que las personas menos fa- 
vorecidas tengan acceso a cierto nivel de 
atención y de servicios médicos. Solo de este 
modo la sociedad justa podría maximizz o 
mejorar la situación de los menos afortuna- 
dos. Sus principios sirven como norma para 
probar determinados sistemas de atención de 
la salud. El punto central de la teoría de Rawls 
es que una sociedad justa (o institución o sis- 
tema de atención de la salud justo) garantiza 
el máximo grado de libertad y obra en contra 
de las desigualdades. Según dicha teoría, un 
sistema justo de atención de la salud ma- 
ximizxía los beneficios de los menos favo- 
recidos y los mas necesitados. 

Aunque Rawls personalmente 
no aplica su teoría a las cuestiones de pres- 
tación de servicios de salud, otros filósofos lo 
hacen. Entre ellos, uno de los más destacados 
es Norman Daniels, quien afkna que se 
deben prestar servicios de atención de la 
salud con el fin de que un mayor número de 
personas puedan aprovechar las oporhmi- 
dades que brinda la sociedad (12). Daniels 
insiste en que, cuando existen necesidades 

de salud, no se deben encontrar obstáculos 
hancieros, geográficos, raciales, ni sexuales 
para el acceso inicial a los servicios, y añade 
que sin una atención mínima de la salud de 
todos, la idea de igualdad de oportunidades 
no funciona. 

Daniels pasa del argumento 6lc- 
sófico a cuestiones de política más concretas 
y recomienda estrategias de planificación que 
harán que su norma de justicia sea polítim- 
mente factible. Ademas, insiste en que en 
cada etapa de la vida, incluso en la vejez, debe 
haber una medida aproximada de iguaIdad 
de oportunidades para revisar y poner en 
práctica el plan de vida. Por supuesto, esto 
exigirá planificación financiera, porque los 
ancianos consumirán cantidades de recursos 
proporcionalmente mayores de atención de 
la salud. Sus recomendaciones en materia 
de impuestos se orientan a proporcionar esos 
beneficios sin entrar en confkto con las ge- 
neraciones más jóvenes (13). La justificación 
básica de los planes de restnxturación de 
Daniels es una teoría rawlsiana de la justicia. 

Teoría utilitarista 

Todas las teorías citadas se po- 
drían definir como deontológicas. En cada 
caso, la justicia se identifica con un principio 
que establece lo que es correcto o justo, in- 
dependientemente de sus consecuencias. Sm 
embargo, no todas las teorías de justicia se s 
basan en principios. Los uti!.itaristas creen que Ll c 
las acciones correctas 0 justas no son las 3 
que se amoldan a principios, sino las que tie- 
nen consecuencias deseables o al menos evi- 

2 
Q 

tan las indeseables. Según la teoría utilitarista, ;4” 
la justicia obliga a las personas a evitar, 
siempre que sea posible, que ocurran males g 
como la pérdida de la salud. 2 

Por tanto, para esa corriente de 
pensamiento, la justicia en la atención de la 

5 
. 

salud no es una norma ética independiente, 3 
sino más bien el nombre dado a la obligación 
social general de evitar las consecuencias 

‘$ 

indeseables y fomentar las deseables. Cuando i? 
se trata de políticas de atención de la salud o ’ 
de reformas del sistema de atención de la 
salud, los utilitaristas buscan intercambios, 593 
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compromisos y asignaciones parciales que 
permitan lograr un equilibrio entre grupos 
opuestos, en lugar de intentar que el sistema 
fomente más la igualdad o la libertad. 

La teoría utilitarista se traduce en 
la cuantiíkación de beneficios y cargas (cos- 
tos) y en la elección de lo que maximice los 
primeros y minimice los segundos. Los costos 
y beneficios se cuantifican en relación con la 
mayoría y no con una población especial 
(como la más necesitada). Los que trabajan 
en asuntos de atención de la salud (políticos, 
economistas, planificadores gubernamentales 
de política social, administradores de salud 
pública, etc.), aunque no sean filósofos, a 
menudo asumen una actitud básicamente 
utilitaria. Trabajan para diseñar o reformar un 
sistema en el cual los diversos intereses estén 
en equilibrio, se logren resultados positivos 
para la mayoría de las personas y las cargas 
0 los costos se distriiuyan equitativamente 
en la sociedad. Según la teoría utilitarista, la 
responsabilidad particular de hacer el bien y 
evitar el mal, la responsabilidad social del 
deber de crear una sociedad aceptable y los 
recursos económicos disponibles deben equi- 
librarse para poder establecer un sistema de 
atención de la salud justo. 

La utilzihd se define como el 
mayor bien para el mayor número de per- 
sonas. La justicia es simplemente otra forma 
de hablar de este objetivo. Los padres del 
utilitarismo, Jeremy Bentham (14) y John 
Stuart Mill, (15) intentaron apartarse de una 
ética orientada por principios y emprendieron 
la reforma de las instituciones legales y so- 
ciales basándose en cálculos objetivos de los 
beneficios sociales. Los planificadores de 
salud contemporáneos son generalmente uti- 
litaristas, aunque tal vez no lo sepan. Los que 
no saben de filosofía pueden incluso equi- 
parar el enfoque utilitarista con el sentido 
común sin darse cuenta de las suposiciones 
y los problemas subyacentes en su perspec- 

tiva. El logro de los mayores beneficios para 
la mayoría no es tan sencillo como parece. 

El primer problema es la necesi- 
dad de cuantificar los beneficios y cargas para 
adoptar opciones justas. Pero es difícil cuan- 
tificar el dolor, la muerte y la discapacidad. 
La comparación de beneficios y cargas con- 
siste principalmente en comparar lo subje- 
tivo, más que lo objetivo. Sm embargo, se 
puede intentar estimar objetivamente los cos- 
tos, aunque inevitablemente representen tan 
solo una aproximación. Si se culpa, con 
razón, a los igualitaristas de no prestar sufi- 
ciente atención a los costos económicos, cabe 
hacer otro tanto con los uWaristas, que sue- 
len sobreestimar la objetividad de sus análisis 
de costos. Al equilibrar los costos, se pierde 
a menudo el contacto con los beneficiarios y 
los perjudicados. Las polfticas que producen 
el mayor beneficio neto para la mayoría de 
las personas pueden entrañar elevados costos 
para pequeños grupos desatendidos. Los 
igualitaristas y los partidarios de las teorías 
de Rawls se empeñan en ayudar precisa- 
mente a los menos privilegiados. 

Los utilitaristas respaldan a los 
igualitanstas en cuanto a la superioridad 
moral del altruismo, al compararlo con el 
egoísmo de la tesis libertariana, pero se dis- 
tinguen de ellos en la forma de elegir las asig- 
naciones en materia de atención de salud. Sm 
embargo, los libertarianos parecen ser mas 
sensibles que los utilitaristas a la compensa- 
ción por danos o perjuicios. Los primeros exi- 
gen que el gobierno tome medidas para com- 
pensar los perjuicios causados por otros, 
mientras que los últimos podrían perdonarlos 
si se acompañaran de un gran beneficio so- 
cial. El mayor elogio que otras teorfas brindan 
al utilitarismo es el uso inevitable que hacen 
de sus estrategias para evaluar los costos de 
las alternativas. El mismo John Rawls recurre 
a tales estrategias 06). 

Tom L. Beauchamp, especialista 
en bioética cuyo trabajo ha sido ampliamente 
difundido, aplica una perspectiva utilitarista 
a la cuestión de justicia en la asignación de 
servicios de atención de la salud (17). Niega 
cualquier aplicación práctica de las teorías 
deontológicas de la justicia a los asuntos prác- 



ticos de distribución de recursos de salud. 
‘Las políticas que rigen los asuntos prácticos 
de gran complejidad no se pueden derivar 
directa ni coherentemente de principios su- 
mamente abstractos. Esa derivación no se 
puede lograr en el derecho y mucho menos 
en la filosoí&. No existe un solo conjunto 
coherente de principios materiales de justicia 
distributiva que se pueda aplicar con con- 
fianza cuando surgen cuestiones concretas de 
justicia” (28). Su punto de partida se encuen- 
tra mas bien en el centro de las tigencias 
financieras y los grupos de presión política. 
Esto se puede medir y equilibrar, y solo al 
hacerlo puede uno encaminarse hacia una 
política justa de atención de la salud. Para 
Ekauchamp, el método para lograr justicia no 
son los principios morales sino los análisis de 
beneficios en función de los costos (29). 

Según Beauchamp, no existe un 
derecho positivo a la atención de la salud y, 
sin embargo, él reconoce una especie de 
obligación social de ofrecer bienes y servicios 
de atención de la salud. La cantidad de ser- 
vicios y atención disponibles depende de la 
cuidadosa determinación y del equilibrio de 
costos y beneficios, no de las obligaciones 
creadas por principios. La teoría utilitarista 
podría apoyar o no el principio de un mínimo 
decoroso de atención sanitaria para todos 
según las circunstancias fiscales y la presión 
política. 

Si los deontólogos culpan a los 
utilitaristas por las ambiguedades relaciona- 
das con la ponderación de los beneficios y 
cargas humanas difíciles de cuantificar, los 
utilitaristas y E+auchamp culpan a los deon- 
tólogos por las ambigüedades de sus defini- 
ciones de los términos necesidad, mínimo de- 
coroso 0 enfmedad de origen social. Si la gente 
desea hablar de los derechos de disfrutar de 
servicios de salud, beauchamp insiste en que 
la atención debe concenirarse en limitar esos 
derechos y en especificar los servicios de aten- 
ción de la salud que se puedan costear. Para 
él, las “cuestiones principales del derecho a 

la salud y a la atención de salud se centran 
en la posibilidad de justificar los gastos so- 
ciales, más que en alguna noción de derechos 
naturales, ínalienables o preexistentes” 120). 

Teoría socialista y de derechos 

En los sistemas capitalistas, las 
discusiones de los filósofos sobre la justicia y 
la atención de la salud representan un dis- 
curso puramente formal, el reflejo de que la 
estructura económica básica en sí es injusta. 
Ninguna de las teorías expuestas representa 
algo más que una justificación de las injusti- 
cias subyacentes en una infraestructura ca- 
pitalista. Esta sena la crítica marxista radical 
de todas las teorías precedentes, especial- 
mente de la tesis libertanana. Para los marxis- 
tas, los llamados derechos universales a la 
libertad civil, la vida, la felicidad, la propie- 
dad, etc., son negativos y únicamente ga- 
rantizan que las personas puedan perseguir 
independientemente sus objetivos particu- 
lares. Sin embargo, para que los ciudadanos 
sean realmente libres y verdaderamente hu- 
manos necesitan tener derechos positivos; de- 
recho a que el Estado proporcione los bienes 
necesarios para tines de autenticidad y feli- 
cidad. Entre los derechos positivos procla- 
mados en el Manifiesto Comunista de 184-S 
se encuentran el derecho al trabajo, vivienda, 
educación y atención de la salud. Si la justicia 
formal consiste en dar a cada cual lo suyo, la 
teoría marxista insiste en que la satisfacción 

5 
i= 

de las necesidades humanas básicas es deber s 
de todos. Según esta teoría, las necesidades 
básicas crean los fundamentos de los dere- 

;3‘ 
13 

chos básicos, incluido el derecho a la atención 2 
de la salud. Marx rechazaba el lenguaje re- 
lativo a los derechos porque, en su opinión, 

6 
R 

reflejaba la forma en que las ideologías capi- 2 
talistas consideran a los ciudadanos. No obs- 
tante, de acuerdo con la teoría marxista, a u 

. 
todo ciudadano se le garantiza la atención de 8 
salud “según sus necesidades”, y la sociedad ‘& 
como un todo sufraga el costo. De hecho, 
existe un derecho positivo a la atención de la E 
salud. 6 

Quienquiera que crea que las teo- 
rías de la justicia y la filosofía de Ia vida no 595 



cuentan para nada, necesita considerar la in- 
fluencia de la teoría marxista en la forma en 
que esta organizada la atención de la salud 
en casi todo el mundo. Inmediatamente des- 
pués de la revolución rusa de 1918, los marxis- 
tas aprovecharon el sistema socialkdo que 
había existido en Rusia desde 1867. Los zares 
habían establecido un sistema de medicina 
socklizada antes de Marx para atender las 
necesidades de los campesinos que se habían 
desplazado masivamente a los centros urba- 
nos en busca de trabajo después de la libera- 
ción. El gobierno marxista amplió la cobertura 
de la atención de la salud a todos los traba- 
jadores y ciudadanos. El Artículo 20 de la 
Constitución de 1936 concedía a cada ciuda- 
dano el derecho a disponer de seguro social, 
que incluía la atención de la salud y garan- 
tizaba la atención médica gratuita en un ex- 
tenso sistema de hospitales. El sistema sovié- 
tico se convirtió en modelo para otros países, 
dentro y fuera de su esfera de influencia. 

En 1917, México obligó a las in- 
dustrias a responsabilizarse de la atención de 
las necesidades de salud de sus trabajadores 
y el Gobierno se comprometió a establecer un 
sistema de seguro social que incluyera la aten- 
ción de salud. En 1919, Alemania estableció 
un sistema similar administrado por el Es- 
tado. En 1948, “La Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre”, tk- 
mada en Bogotá, Colombia, incluyó la aten- 
ción de la salud entre los derechos humanos 
básicos. En ese mismo ano, en el Artículo 25 

8 
de la Declaración de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas se mencionaron la salud 

w 
?’ y la atención de la salud como derechos hu- 

” manos básicos. En la declaración del derecho 
5 
5 

a la atención de la salud no se estableció un 
sistema socializado de atención gratuita ni se 

5 
especificó la forma en que los gobiernos uti- 

e 
lizarían ese derecho. Sm embargo, la idea de 

.% atención de la salud como derecho que ge- 

-5 neralmente se exige al gobierno, al menos 

s 
como último recurso, ha tenido una gran in- 
fluencia en la atención de la salud en todo el 

õ Ka mundo. 
A los derechos negativos del siglo 

XVIII se han añadido los positivos del si- 
5% glo XIX y, entre ellos, el derecho a alguna 

forma de atención de la salud. Incluso en los 
países capitalistas con sistemas políticos libe- 
rales, las conversaciones sobre el derecho a 
la salud, en el sentido de que no se impida 
buscar la salud o no se prive a nadie de la 
salud por danos físicos, se han reemplazado 
por otras sobre el derecho positivo a alguna 
forma de atención de la salud. En 1981, la 
Comisión Presidencial para el Estudio de los 
Problemas Éticos en Medicina señaló esa ten- 
dencia en los Estados Unidos. No llegó al 
extremo de declarar que existía un derecho a 
la salud, pero se refirió a la obligación social 
de prestar un mínimo decoroso para todos. 
Según esta prestigiosa e influyente comisión, 
la colectividad estadounidense tiene la obli- 
gación de garantizar el acceso equitativo de 
todos a una atención adecuada de la salud. 
Asimismo, aprobó el establecimiento de un 
sistema de doble escala en el cual los pobres 
y los ancianos reciben ayuda del gobierno y 
las personas que pueden comprar mas aten- 
ción de la salud por medio de un seguro pue- 
den hacerlo libremente. 

Sin embargo, hay grupos polfti- 
cos y filósofos que hablan de la atención de 
la salud como un derecho positivo (22). Se 
logra definir la condición jurídica de un de- 
recho positivo cuando, por ejemplo, una ley 
sobre los programas Medicare y Medicaid (de 
atención a ancianos y pobres, respectiva- 
mente) concede alguna prerrogativa sobre la 
atención de la salud o cuando la constitución 
de una nación amplía su ley de segundad 
social para cubrir las necesidades de salud de 
todos sus ciudadanos. En los Estados Unidos, 
si bien no existe ningún derecho constitu- 
cional a la atención de salud, hay derechos 
de atención médica limitados (los veteranos, 
los ancianos y los pobres). El argumento 
común entre los filósofos es si existe 0 no un 
derecho moral y si la justicia exige la cobertura 
de la atención de la salud. Allen Buchanan, 
filósofo de la Universidad de Arizona, de- 
fiende el derecho a una prestación adecuada 



(no máxima) de servicios de salud, con ins- 
trumentos de análisis lingiiístico y sin refe- 
rirse a los antecedentes históricos de este 
derecho (22). 

Los filósofos, legisladores y ex- 
pertos en política sanitaria de los Estados Uni- 
dos siguen pidiendo algún tipo de seguro na- 
cional que remedie la vergonzosa situación 
de que tantos ciudadanos carezcan de acceso 
a los servicios de salud. Señatan, asimismo, 
que en los Estados Unidos existe un com- 
promiso institucional de equidad en materia 
de educación y en el sistema jurídico. El de- 
recho legal y la educación tienen una soja 
escala, gozan del apoyo del gobierno y están 
al alcance de todos. Sm embargo, la retórica 
de la libre empresa y la ilusión de que esta 
proporcionará de alguna forma la mejor aten- 
ción de la salud para todos siguen influyendo 
en la política de salud. Los filósofos que abo- 
gan por un derecho a la atención de la salud 
desempeñan una función importante pero, 
en ultima instancia, el lenguaje relativo a de- 
rechos y los lIamamientos a la justicia se tra- 
ducen en categorías de acentuado carácter uti- 
litarista. 

Conclusión 
Si las teorías de la justicia no ge- 

neran sistemas de atención de la salud justos 
pero influyen en su adaptación y reforma, es 
lógico considerarlas seriamente. En épocas 
pasadas, esas teorías tuvieron una enorme 
intluencia en la forma de prestar la atención 
de salud, y hoy día siguen desempeñando 
un papel importante. Sn la literatura sobre 
ética médica de los anos ochenta predomi- 
naron las discusiones sobre justicia, y es muy 
probable que ello continúe en el presente de- 
cenio. En los países capitalistas y sociatistas, 
los sistemas de atentión de la salud están 
experimentando enormes presiones. La epi- 
demia del SIDA amenaza incluso con des- 
bordar la capacidad de los sistemas mejor or- 
ganizados de los países más desarrollados. 
En todas partes se siente la presión que insta 
a ampliar, mejorar o reformar los sistemas de 
atención de la salud existentes, y las teorías 
de justicia se convierten inevitablemente en 

parte del proceso de reflexión y de los debates 
subsiguientes. 

Casi todo el mundo reconoce que 
ninguna teoría puede adecuarse a la comple- 
jidad de un sistema justo de prestación de 
servicios de salud, de modo que es preciso 
crear un clima de compromiso y de respeto 
ante las diversas perspectivas. Cualquiera que 
sea el sistema, habrá que hacer frente a las 
insuficiencias. Cada sistema tiene su propia 
forma de manejarlas y sus inconvenientes 
particulares. Los sistemas nacionalizados o 
sociakzados limitan la cantidad de recursos 
que se gastaran en atención de la salud. A 
continuación, congelan los sueldos de los 
profesionales de atención de la salud. Los cos- 
tos se controlan aun más excluyendo ciertos 
tratamientos. Por ultimo, se raciona la aten- 
ción disponible, permitiendo la formación de 
colas (se ahorra dinero haciendo esperar a la 
gente). No todos los sistemas socialistas son 
iguales. Algunos tienen más para gastar. No 
obstante, es dikil aceptar las restricciones im- 
puestas por el Estado cuando muere gente 
que podría vivir. A medida que pasa el 
tiempo, engrosan más y mas las Has de los 
críticos de los sistemas socialistas. Por lo gene- 
ral, se inician con buenas calificaciones y gran 
popularidad pero, con el transcurso de los 
anos, aquellas bajan y las deficiencias au- 
mentan. 

Los sistemas capitalistas son irn- 
pulsados en mayor medida por los consu- 
midores, pero las empresas tienen que pagar i= 
las cuentas cada vez con mayor frecuencia. 3 
La atención netamente capitalista, que cada 
individuo compra según desea o puede cos- 

g 

tear, parece irrealizable y el Estado se con- 2 
vierte inevitablemente en proveedor, al 
menos en el caso de los pobres, de los ancia- B 

nos o de ambos. Aun así, surgen situaciones 2 
que muchos ciudadanos consideran patente- s 
mente injustas y moralmente inaceptables. l 

Los hospitales no pueden absorber por .B 
mucho tiempo el costo de la atención de tan- > 
tos desasegurados. En los centros urbanos, 
los hospitales públicos están a punto de des- E 

6 
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plomarse bajo el peso de los pobres y de las 
personas cuyo único medio de acceso a la 
atención de salud es la sala de urgencias. En 
lugares como Nueva York o Washington, 
DC, hasta las personas que tienen seguros a 
veces no reciben la atención necesaria por 
falta de camas disponibles. T-a comunidad 
moral no puede soportar un sistema de aten- 
ción de la salud en el que la vida y la muerte 
dependen de la riqueza y en el que solo se 
puede tratar debidamente a las personas muy 
ricas. Si bien los diferentes tipos de sistemas 
económicos crean diversos problemas de 
prestación de servicios de salud, todos obli- 
gan a hacer las mismas reflexiones sobre lo 
que es correcto o justo. Estos problemas con- 
ducen inevitablemente a reflexionar sobre las 
teorías de la justicia. 

Si a pesar de diferencias ideoló- 
gicas puede haber cooperación en asuntos de 
política, economía y defensa, quizá no sea 
excesivo abrigar la esperanza de que los plani- 
ficadores de la atención de la salud (incluso 
aquellos que defienden distintas teorfas de 
justicia) encuentren una área de interés 
común y colaboren para convertir la atención 
de salud, que tanto valoran todas las per- 
sonas, en una realidad. 0, para ser más co- 
medidos, podría pedirse al menos que los 
teóricos y los planificadores cooperaran para 
evitar que muriera gente inocente cuando hay 
recursos para salvarlos, si solo esos recursos 
formaran parte de un sistema de distribución 
más justo. 
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